PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- El Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deberá garantizar, a través del área que corresponda, instalaciones sanitarias en todos los parques, plazas y paseos públicos de la Ciudad.   
Artículo 2º.- La cantidad y capacidad de los sanitarios públicos a habilitar se corresponderá directamente con la superficie del parque, plaza o paseo público en el que se encuentre.  

Artículo 3°.- Las instalaciones sanitarias deberán cumplir con la normativa establecida por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. N° 1607 del 13/01/2003) y el Código de la Edificación en su sección 4, capítulo 4.6, de los locales,  A D 630.25/30.   
Artículo 4º.- En caso de ser de imposible cumplimiento lo establecido en el artículo 3º dada la característica del parque, plaza o paseo público en cuestión, se instalarán baños químicos debidamente equipados para su uso.-   
Artículo 5º.- La Autoridad de Aplicación determina los horarios para el acceso libre, público y gratuito a las instalaciones sanitarias, proveyendo las medias necesarias para la higiene y aseo de las mismas. 

Artículo 6º.- Comuníquese.
FUNDAMENTOS


Señor Presidente:
Se presenta este proyecto de ley con el objetivo de sanear una grave falencia que sufre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que es la falta de sanitarios públicos suficientes para todos los transeúntes y turistas que visitan y se trasladan por la Ciudad.
Ante esta falencia vemos como muchas veces, las veredas y los espacios verdes son utilizados como baños públicos improvisados con todos los detrimentos que ello trae aparejado dando un aspecto desagradable y lo que es más grave la afectación de la situación sanitaria de nuestros barrios.-  

Es más, para la situación puntual del turismo, muchas de las páginas web que publicitan la ciudad advierten estas circunstancias y aconsejan que, de necesitar esos servicios, se debe recurrir a confiterías, shoppings o cafés de la zona. Sabemos que las principales ciudades turísticas del mundo, como París, Madrid o Nueva York cuentan con baños públicos apropiados, comodidad que consideramos fundamental para fomentar el turismo en la ciudad.- 
No obstante, entendemos que la instalación de sanitarios en todos los parques, plazas y paseos públicos no sólo es primordial para el turismo, tanto externo como interno, sino que se trata de un servicio elemental para todos los ciudadanos y visitantes de nuestra ciudad.- 
Más aún si consideramos que la población estable de la Ciudad es de alrededor de tres millones de habitantes, pero durante el día se triplica  esa cantidad debido a la numerosa población que trabaja, estudia y se moviliza en el ámbito porteño.-

 No escapa  a cualquier observador que actualmente existen  una gran cantidad de plazas y parques en la Ciudad de Buenos Aires, de las cuales muchas ya tienen habilitadas, pero sin uso, las instalaciones sanitarias.-

Por todos estos motivos enumerados pensamos que es de vital importancia la habilitación de sanitarios públicos en todos los parques, plazas y paseos públicos de la Ciudad de Buenos Aires, para que de esta manera podamos dar una respuesta satisfactoria a la población y al mismo tiempo, evitar que las personas se vean obligadas a gastar y consumir algo en una confitería o café para poder usar sus baños. 
Por todo lo expuesto precedentemente, solicito a esta Legislatura apruebe el presente proyecto de ley.-     
Último cambio: 26/08/2010 11:50   -  Cantidad de caracteres: 2824 - Cantidad de palabras: 539
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